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ACUERDO No. 2819 DE 2005

(Enero 19)

“Por el cual se adoptan medidas relacionadas con la función de conocimiento de los Jueces Penales del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Los Jueces Penales del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá que ingresan al sistema penal acusatorio serán de dedicación exclusiva para el conocimiento de las causas penales del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el artículo quinto del Acuerdo número 2630 de 2004, en el sentido de señalar que los Juzgados Penales Municipales con función exclusiva de conocimiento y los Juzgados Penales del Circuito del Distrito Judicial de Bogotá, que ingresan al sistema Penal Acusatorio, entrarán en el reparto de tutelas y de habeas corpus con un porcentaje del 20% del total semanal del reparto.

PARAGRAFO.- Los Jueces Penales Municipales con función de Control de Garantías, con turnos de prestación de servicio en los fines de semana, los festivos y nocturnos, no tendrán reparto de tutela ni de habeas corpus.

ARTÍCULO TERCERO.- Diferir la Incorporación al Sistema Penal Acusatorio del Juzgado 2º Penal del Circuito de Bogotá, a partir del 24 de enero de 2005. En consecuencia, ese juzgado continuará con el conocimiento de las causas antiguas. 

En su reemplazo, se incorpora al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 24 de enero de 2005, la Juez 29 Penal del Circuito de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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